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Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Oldio» precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amort ización de enipr4«tl to 

Gobierno M I 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Visto el recurso formulado ante el 

Ayuntamiento de La Robla por el 
Médico que fue de A. P. D., D. Adol
fo Sarabia López, porque en el expe-
dierte de jubilación por imposibili
dad física tramitado por dicha enti
dad, no se había tenido en cuenta 
los años de carrera, a los efectos de 
dicha pensión de jubilación, que fue 
aprobada por mi Autoridad con 
fecha. HO de Marzo pasado. 

Teniendo en cuenta el informe 
emitido al efecto por la Jefatura de 
la Sección Provincial de Adminis
tración Local, con esta fecha he 
acordado la revisión de la repetida 
pensión de jubilación a favor del 

Sarabia López, que habrá de 
quedar constituida de la forma si
guiente: 

Ayuntamiento de La Robla, abo-
jará anualmente 6.510.94 pesetas, 
correspondiendo al mes 542.58 ptas. 

Ayuntamiento de Los Barrios de 
sua?ó??ual 27'19 Pesetas. y men ^ •iá'26 Pesetas. ' 
T0rLUntamient0 de Matallana de 

y 

anual qdee o f e í ? ? total de Pensión 
<le 1 78a«Q 466,65 Pesetas, y men 

LQ Pesetas. 
ral con^Se kace público para gene-

n' 7 de Jumo de 1960. 
2311 4 EI Gobernado^ Civil, 
^ ^ ¿ ^ g m o Alvarez de Rementeiia 

^ Dínnlatidnlrorádal 
d e j e ó n 

^ b i é n H A N U N C l O S 
S0Qf^¿?daOHe emítido dictamen de 
P60^ y ECnnPOr a Comisión de Ha-

^uPuesto p0?113 a la caenta del - St0 Extraordinario de Con

versión de terrenos de secano en re
gadío, por el presente se expone al 
público, en unión de sus justificantes, 
para que durante un plazo de quin
ce días y ocho más puedan formu
larse por escrito cuantos reparos y 
observaciones se estimen oportunos, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955. 

León, 10 de Junio de 1960.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2340 

'" • • O ' ^ . . . i 
• O O i 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de 
Hacienda y Economía a las cuentas 
del Presupuesto Extrardinario de 
Repoblación Forestal, por el presen
te se expone al público en unión de 
sus justificantes, para que en plazo 
de quince días y ocho más, puedan I 
formularse por escrito cuantos repa-
ros y observaciones se estimen opor
tunas de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 790 de la Ley | 
de Régimen Local de 24 de Junio | 
de 1956. ~~ 

León, 10 de Junio de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 23391 

Ha sido aprobado por la Diputa
ción Provincial, en sesión celebrada 
el 27 de Mayo de 1960 el Proyecto de 
Presupuesto Extraordinario «Cons
trucción de Caminos «G», ascen
diendo a la cantidad de 6.867.000.00 
pesetas, anunciándose por el presen
te su exposición al público por el 
plazo de quince días, hábiles de con-
formidad con lo establecido en el 
artículo 682 del Texto Refundido de 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955 durante los cuales po
drán interponerse las reclamaciones 
que consideren oportunas las perso
nas que determina el artículo 683 de 
la mencionada Ley y en la forma 
que se señala en el mismo articulo. 

León, 10 de Junio de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 2337 

Ha sido aprobado por la Dipu
tación Provincial en sesión celebra
da el día 27 de Mayo de 1960 el Pri
mer Suplemento de crédito al Presu
puesto Extraordinario para «Termi
nación de Caminos, Planes del 
Estado», ascendiendo el total de las 
consignaciones a la cantidad de 
2.201.995,56 pesetas, anunciándose 
por el presente su exposición al pú
blico por el plazo de quince días 
hábiles, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 682 del texta 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, durante 
los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas las personas que determina el 
artículo 683 de la mencionada Ley y 
en la forma que se señala en el mis
mo artículo. 

León, 9 de Junio de 1960.- El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2338 

de la proTintia Je León 
Almlnisíración de Propiedailes 

F C o D í r i M n Temiorial 
Circular recordatoria del servicio de 
Altas y Bajas por Rústica y Recuentos 
de Ganadería, en los Ayuntamientos 

en Régimen de AmillaramientO 
Por Circular de esta Administra

ción, de fecha 17 de Marzo último, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. 68 del 23 de dicho 
mes, se dictaron las normas para la 
formación de Apéndices al Amilla
ramientO y Recuentos de Ganadería. 
En la 1.a se decía, entre otras cosas, 
que «todos los Ayuntamientos que 
en 1960 tributan por Régimen de 
AmillaramientO, formarán los Apén
dices de Altas y Bajas durante el mes 
de Abril y que serían presentados, 
en unión de las reclamaciones, en la 
Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial antes de 
primero de Junio». 

Ahora bien, los Ayuntamientos de 
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Benavides, Benuza, Carucedo, Cas-
trolierra, Laguna Dalga, Lucillo, Lu-
yego Matadeón de los Oteros, Para-
daseca, Páramo del Sil, Priaranza, 
Quintana y Congosto, Rabanal del 
Camino, Rioseco de Tapia, Santove* 
nia, Sariegos, Truchas, Valle de Fi-
nolledo, Villamontán y Villaobispo 
de Otero, no han cumplido el Servi
cio, a pesar del tiempo transcurrido, 
y por ello se les recuerda, advirtién
doles, que si transcurre el día 15 del 
presente sin tener entrada en esta 
Administración los citados docu
mentos, se les impondrá, sin nuevo 
aviso, la sanciócu de 100 pesetas por 
cada uno de los documentos; bien 
entendido que caso de no haber Al 
tas y Bajas por Rústica, remitirán 
certificación negativa, pero en lodo 
caso se formará recuento de Gana
dería. 

León, 7 de Junio de 1960.—El Ad
ministrador de Propiedades, Julio 
F . Crespo.-V.0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, Máximo Sanz. 2309 

a 

I: ' o .O • V;-;,-- .' 
Senlcio del Caíaslro de la Rlaoeza 

ANUNCIO 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
bada la relación de Valores Unita
rios definitivos, de las fincas rústicas 
del término municipal de Brazuelo, 
tal como estuvieron expuestas al pú
blico, con las únicas modificacio
nes de: 

Cereal secano de 3.a, pasa a 248. 
Cereal secano de 5.a, pasa a 28. 
Era única, pasa a 248, y 
Erial pastos única, pasa a 21. 
Contra este acuerdo cabe el recur

so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León a 4 de Junio de 1960.—El In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara,—Visto 
Bueno: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 2312 

DeleMdn de Indoslriade Ledo 
Cumplidos los trámites reglamen 

tarios en el expediente promovido 
por la razón social «Bodegas Gue 
rra, S. A.», domiciliada en Cacabe 
los, en solicitud de autorización para 

ampliar y modernizar la industria 
de fabricación de bebidas carbóni
cas que tiene establecida en citada 
localidad. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Bode

gas Guerra, S. A.», para efectuar la 
ampliación y modernización solici
tadas, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. * Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de; la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá genérarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. , \ 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in* 
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 21 de Mayo de 1960 —El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2221 Núm. 714.-183,75 p^as. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pr(K 
vincia núm. 117 de fecha 20 de Mav' 
próximo pasado aparece en el aim^ 
cío de la subasta de maderas corres 
pondiente al monte núm. 5io ^ 
Perreras del Puerto, figura como de
positario de la madera el pueblo 
de Renedo, siendo así que dicha ma
dera se encuentra depositada en el 
pueblo de Perreras del Puerto. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 3 de Junio de 1960 El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2308 

jefatura Provincial de Tráiico 
Relación de las transferencias de auto

móviles diligenciadas por esta Je
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Mayo de 1960, 
con expresión de matrícula, marca, 
forma de vehículo^ nombre del ce-
dente y nombre del adqairente: 
B-54269; Wauxhall; turismo; An

tonio Redondo Fréijo, de Ponferra-
da, a José Ramón Temez Peláez, de 
Villafranca del Bierzo, Ribadeo, 33. 

B-67314; Ford; turismo; Juan Fe-
rrer Frigola, de Barcelona, a Santia
go Martínez García, de Vega de Espi-
nareda. 

BI—14800; Dodge; turismo; Gabriel 
Fernández Crespo, de Zamora, a Ma
nuel González Alonso, de Almagan-
nos. 

BU-3436; Dodge; camión; Dioni
sio Aragón Bayón, de Hinestrosa, a 
Anastasio Aragón Bayón, de El Bur
go Ranero. / . . 

C—4475; Chevrolet; camión; Trini 
tario González Fernández, de Ma" 
drid. a Antracitas Matarrosa, í>, A-
de Madrid, Hermosilla, 67. 

J-4271; Chevrolet; turismo; n ̂  
món Segura González, de León, 
Olivio Gardía Toribio. de Poblana 
de las Regueras. ^ tai 

LE-2613; Oppel; turismo; * 
y Cía.. S. L.. de Benavides de ^ 
go, a Francisco Cordero Gómez, 
Benavides de Orbigo. Tsabel 

LE-2680; Blitz; camiom ^ 
González Muñoz, de Riaño, ^ . . ^ 
lio Rodríguez García Rivas, 
nueva de las Manzanas. Ai 

LE-3131; Chevrolet; cancón, 



fredo Salvador González (en depósi-
^ d e Trobajo del Camino, a Alfre
do Salvador González (en definitiva), 
de Trobajo del Camino. 

LE—3357; Ford; camión; Angel 
piez Gutiérrez, de León, a Evaristo 
Crespo Pérez, de León, Puente Cas
tro. . . nn . 

LE-3594; Citroen; camión; Tomas 
Alonso Alonso, de Valdevieja, a Be
nigno Blanco Ficalgo, de Banidodes. 

LE—3834; Chevrolet; camión; Clau 
dio Mendoza Llanos, de Lorenzana, 
a Alejandro de Diego García, de Tro-
bajo del Camino. 

LE-3984; G. M. C; Exportadora 
Bañezana, S. A., (en depósito), de La 
Bañeza, a Exportadora Bañezana, 
S. A. (en definitiva), de La Bañeza. 

LE—4147; Bussing; camión; Juan 
González Gutiérrez (en depósito), de 
Magaz de Cepeda, a Juan González 
Gutiérrez (en definitiva), de Magaz 
de Cepeda. 

LE—4302; Pegaso; camión; Brau
lio García Miranda, de León, a Artu
ro García Rodríguez, de Sahagún. 

LE—4367; Ford; camión; Apolinar 
Rodríguez García, de Matallana de 
Torio, a Redegundis Diez Gómez, de 
Matallana de Torio, Estación. 

LL—4430; Mercedes; camión; Hi
jos de Maximino Arias Tascón, de 
León, a Manuel González Alba, de 
Quintanilla de Babia. v 

LE-4560; Lube; moto; Claudio 
Caivo Diez, de Veguellina, a Santos 
Domínguez Vega, de Veguellina. 

LE—4615; Ford; camión; Hijos de 
Venancio García, S. L . , de Ponferra-
da, a Rafael Fernández Dggal y Ma
nuel Otero Fernández, de Ribera de 
Folgoso. 

LE-4722; Ford; camión; Angel 
Prada Otero, de Dehesas, a Enrique 
Arias Salgado, de Puente Domingo 
riorez. 

LE—5007; Guzzi; moto; Benito Tas-
con García, de León, a Ezequiel Mar-

nI®pLóPez. de Santiagomillas. 
E-5146. Oppel; turismo; Emerio 

yas Cid, de Villamañán, a Manuel 
¡>rez García, de León, Lancia, 2. 

Pasr O205; Montesa> moto; Pedro 
cual Gómez, de Cistierna, a Ro-

Soto Martínez, 
raneros de Quintana 

celó v» M- V- moto; Manuel Bar-
tos RL0?' de León. » Santiago San-
^cedo s1162' de LeÓn' Avenida de 

LE:^5558; he; mo^o-carro; Vicente 

Fernández Fernández, de León, a 
Andrés de la Torre Cuervo, de Villa-
garcía de la Vega. 

LE—5616; Lambretta; moto; San
tiago Martín Galindo, de León, a 
José Fernández García, de Torneros. 

LE—6002; Vespa; moto; Paulino 
Fidalgo Llamazares, de León, a For
tunato Vázquez Alvarez, de León, 
Solares de Picón, calle B, 7. 

LE—6019; Guzzi; moto; Antonio 
Mansilla López, de León, a Jeroni-
des Martínez Robles, de Valdela-
fuente, 

LE—6122; Rondine; moto; Antonio 
Fernández Muñoz, de Cistierna, a 
Santiago Alonso González, de la Vir
gen del Camino. 

LE—d6519; Lube; moto; Lorenzo 
Rodríguez Diez, de Ciñera, a Manuel 
Trobajo Rodríguez, de Peredilla. 

LE-6924; Bedford; camión; Isido
ro González Diez, de Matallana, a 
Manuel Ferrero Fuertes, de Malilla 
de la Vega, 

LE—7092; Montesa; moto; Manuel 
Castaño Rodríguez^ de León, a Epi-
fanio Pérez Martínez, de Torneros. 

LE—7201; Motobic; moto; Pedro 
Rodríguez González, de La Mata de 
la Bérbula, a Felipe Bayón Camino, 
de Fontanos de Torio, 

LE—7356; moto; Herminio Eme-
geiras Pousa (en depósito), de Olle
ros de Sabero, a Herminio Emegei-
ras Pousa (en definitiva), de Olleros 
de Sabero, 

LE—7483; Montesa; moto; Alberto 
Iglesias Riego, de León, a Luis Val-
buena González, de Villaseca de La-
ceana. 

LE-8066; D. K, W,; turismo; Lau
reano Fernánez Vegal, de Bembibre; 
a Pascuala Marcos Casado, de Vega-
cerneja, » 

LE—8835; Iso; moto; Ricardo Gon
zález Pérez, de Santa Lucía, a Pedro 
OruVe Radríguez, de Busdongo. 

LE—8447; Iso; moto-carro; Anto
nio Sastre Lorenzo, de. León, a Ma
nuel Alvarez Alonso, de León, Plaza 
Mayor. 10. 

LE-8530; Motobic; moto; Evelio 
Chamorro Coomonte, de La Bañeza, 
a Daniel Blanco Fernández, de San 
Juan de Torres, 

LE—8615; Seat; turismo; Tomás 
Ramos Fernández, de León, a María 
Cruz Gutiérrez Cañón, de León, Al 
cázar de Toledo, 8. 

LE-9017; Seat; turismo; Raúl 
Arias González, de León, a José Ra

món García Miranda, de León, Inde
pendencia, 1. 

LE-9228; D, K. W.; turismo; Teo> 
domiro Flórez Felipe, de León, a Isi
dro Martínez Gonzáles, de Boñar. 

LE—9249; Pegaso; camión; Eloy 
Vega Díaz, de León, a Faustino de 
la Fuente Fernández y José M." Mar
qués Fernández, de León, Núñez 
de Guzmán. 16. 

LE—9381; Iso; moto-carro; Juan 
Rodríguez Morán (en depósito), de 
León, a Juan Rodríguez Morán (en 
definitiva), de León, Martín Sarmien
to, A, 2,°. 

LE—9394; Peugeot; moto; Manuel 
Estrella del Cura (en depósito), de 
León, a Manuel Estrella del Cura (en 
definitiva), de León, Alvaro López 
Núñez, 26. 

LE~9401; Seat; turismo; José A l i 
ja García, de Ponferrada, a Julio Me-
diavilla Arnaz, de Villabrágima. 

LE—9461; Ford; turismo; Benito 
Suárez Fernández, de León, a José 
Iglesias Fidalgo, de Tremor de 
Arriba, 

LE—9631; Pegaso; camión; Agapi-
to Alvarez Prieto, de Astorga, a Hijos 
de Benito Herrero, de Astorga, Carre
tera de San Román, 5. 

LE-9710; Motobic; moto; Agustín 
Mendo Pizarro, de Astorga, a Tomás 
Fernández Villoría, de Astorga. 

LE—10363; Lambretta; moto; An
drés Morano Gil, de León, a León 
González Franco, de la Virgen del 
Camino, 

LE-11068; Seat; turismo; Adela 
Gutiérrez Espiniella, de León, ar Vi 
cente Simón Fernández, de Valencia 
de Don Juan, 

LE—11462; Cromsa; moto-carro; 
Lorenzo Fandiño Mateo, de Tejcri
na, a Rafael Sánchez Valladares, de 
León, Burgo Nuevo, 29. 

LE—11674; Montesa; moto; Leo
poldo Fidalgo Castellanos, de Man. 
silla del Páramo, a Juan Fernández 
Alcorta, de León, Puente Castro. 

LE-12052; D. K. W.; moto; Agapi-
to García González, de León, a Eloy 
Rodríguez Reyero, de Matallana de 
Torio, 

LE—12280; Citroen; camión; Al
macenes Fedel, de León, a Enrique 
Pitschel HaberKorn, de León, José 
Antonio, 9. 

LE—12345; Vespa; moto; Juan Ig
nacio Vega Merino, de León, a Eus
taquio Blanco Vega, de Vega de I n 
fanzones. 
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LE—12825; Chevrolet; camión; To
más González del Valle, de León, a 
Froilán Fernández Velilla, de Vi-
llalba. 

LE—12995; Seat; turismo; José An
tonio Aramburu San Vicente, de 
León, a Arturo Suárez Alonso, de 
León, Alvaro López Núñez, 23. 

M—26C24; Citroen; camioneta; 
José Centeno Clemente, de Villade-
mor de la Vega, a Fabio Barrientos 
Miguélez, de Valencia de Don Juan. 

M—80942; G. M. C; camión; Even-
cio Menéndez Fernández, de Toreno, 
a Pedro González García, de Toreno. 

. M—83360; Cadillac; turismo; Mateo 
González Blas, de León, a Julio 
Sahagún González, de León, Villa-
franca, 4. 

M-85048; Isotta-F; camión; Satur
nino Amigo Valcárcel, de Carracedo 
del Monasterio, a Argimiro Pérez 
Üría, de Cacabelos. 

M—107687^ Mercedes, turismo; Fe 
derico Monsálvez Flórez, de Madrid, 
a Eduardo del Valle Menéndez, de 
La Robla. 

M—107988; Standar; turismo; Fran 
cisco Ferreras Altuna, de Madrid, a 
Mariano Pérez Fernández, de Astor-
ga. Matías Rodríguez, núm. 1. 

M—134297; Oppel; turismo; Aure 
lio del Valle Menéndez, de La Robla, 
a Guillermo Zotes García, de León, 
Villa¿Benavente, 24. 

M—151930; Fiat; turismo; Vicente 
Lafuente Ginar, de Madrid, a José 
Luis Amigo Crespo, de Boñar. 

M—164015; Pegaso; camión; José 
Alvarez Beltrán, de León, a Cándido 
González y Cía., S. A., de León, Ca
rretera de Trobajo. 

M—206357; Seat; turismo; Sancho 
Dávila Fernández de Celis, de Ma
drid, a Emiliano Voces Magadán, de 
Ponferrada, José Antonio, 48. 

M-229546; Seat; turismo; Julio de 
Santiago Sánchez, de Madrid, a Emi
lio Macías Regueras, de Ponferrada, 
A. L. Peláez, 7. 

M - 231378; 3 H. C; camión; F§lix 
Herrero García, de Madrid, a Corsi-
na García Fernández, de Villaseca 
de Laceana. 

O —16568; Pegaso; ómnibus; Ra
món Estrada Fernández, de Campo-
manes, a Juan García González, de 
León, Villa Benavente, 16, 

O—20433; Derbi; moto; Sandalio 
Fernández Ramos, de Oviedo, a Ma» 
nuez Morán [Suárez, de Mallo de 
Luna. 

O—26%7; Iso; mota carro; Emilio 
Lassalle García,.de León, a Hijo de 
Francisco Miguel Alonso, de León, 
Padre Isla, 6. 

P—281; Citroen; camioneta; Darío 
García Farelo, de Toral de los Vados, 
a Alvaro Abella López, de Marayola. 

P—3120; M. A. N.; camión; Emilio 
Alonso Gómez, de León, a Florenti
no Rodríguez Fernández, de Rioseco 
de Tapia._ 

S—7845; Peugeot; turismo; Miguel 
Yagüe Bores, de Madrid, a Remigio 
López Patiño, de Astorga, Fuente 
Encalada, 5. 

SG—1296; G. M. C; camión; Anto
nio de Amilivia Zubülaga, de León, 
a Florencio del Río Lópezry dos más, 
de Robles de Torio. 

SS—3543; Citroen; turismo; José 
Luis Amigo Crespo, de Boñar, a To
más Bernardo Sánchez, de Lugán. 

SS-9898; Citroen; turismo; Pauli
no Ordás Diez, de Boñar, á Angel 
Ortega Ribera^ de Boñar. 

SS—11305; Hudson; turismo; Isi
doro Fernández Fernández, de La 
Martina, a José Vega Oviedo, de Pon-
ferrada, 2.a paralela. 

TO—3905; Leylan; camión; Cipria
no Gallego León, de Trobajo del Ca
mino, a Francisco Pérez Bedoya, de 
Quintana del Castillo. 

V—14881; Fiat; turismo; Juan Car-
bayo Rodríguez, de Benavente, a 
Isaac Fernández Rodríguez, de Vi 
Uamañán. 

V—21272; Ford; camión; Marcial 
Manzano Rodríguez, de León, a Vi 
cente Sierra Diez, de León, Cid, 7. 

VA-3696; Plimouht; turismo; Eu 
genio Morán Fernández, de Otero de 
las Dueñas, a José Vega Chico, de 
Astorga, S, Pedro, 6. 

VA—5437; For; camioneta; Indus
trial y Almacenes Pablos, S. _A., de 
León, a Consuelo Rodríguez Gonzá 
lez, de Madrid, Fuencarral, 74. 

ZA —1777; Vespa; moto; Daniel Gó
mez Collantes, de Zamora, a Narciso 
Martínez Romero, de San Andrés del 
Rabanedo. 

CAMBIOS DE DOMICILIO 
M-80293;G. M. C; camión; San 

tos Mayor Alvarez, de Avilés, a San
tos Mayor Alvarez, Ponferrada, Ca
rretera Orense, 36. 

M—215829; Henschel; camión, José 
Pomar González, de La Rúa (Oren 
se), a José Pomar González, Ponfe
rrada, Carretera Orense, 45. 

León, 4 de Junio de 1960.—El Je
fe de Tráfico, Prudencio G. Sarriá. 
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Administración 
Ayuntamiento de 

Cármenes 
Propuesto expediente de supl» 

mentó y habilitación de crédito, parJ 
atender obligaciones del actual* ejer
cicio de 1960, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, por espacio de 
quince días, al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Cármenes, 6 de Junio de 1960.—El 
Alcalde, Julio Robles. 2307 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

La Corporación Municipal, en se
sión del día 2 del mes en curso^ 
acordó, en principio, una propuesta 
de suplemento y habilitación de 
créditos, para atender al pago de 
distintas obligaciones. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, se hace público, 
a fin de que, en el plazo de quince 
días hábiles, pueda ser examinado 
el expediente de su razón en la Se
cretaría municipal, y presentarse en 
dicho plazo las reclamaciones que 
contra el mismo se consideren opor
tunas. 

La Pola de Cordón, a 4 de Junio 
de 1960—El Alcalde. F. Tascón. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíanles de Detesai 
PONFERR ADA - DEHESAS 

Se convoca a Junta General Ordi
naria a los partícipes de esta G0,111*: 
nidad, la que tendrá lugar el día i» 
del próximo Junio, en la casa ae 
D. Juan Martínez, a las 10 horas en 
primera convocatoria, y en caso 
no reunirse número suficiente eu 
esta primera, se celebrará en seguu 
da a las 11 horas con cualquiera qu 
sea el número de partícipes q^6 
curra, siendo válidos los f f ^ ^ S 
que se tomen, con arreglo ai sig» 
te orden del día: . nara 

1.° Lectura del acta anterior, p 
su aprobación, si procede. 

2 ° Todo cuanto contenga d.s-
jor aprovedhamiento del 3»" ¿gl.y 
tribución del riego en el ano a^ 

3.° Asuntos varios. IQ60.^ 
Dehesas a 27 de Mayo de 

El Presidente, Ramón Bell°: ^ otaS. 
2177 Núm/n^e^oup^ 

Imp. de la Diputación Provincia1 


